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Apreciados moüvos invalidantes en la tramitación del expediente, el Órgano instructor considera procedente el
sobreseimiento y archivo de los expedientes, en base a los fundamentos legales que se exponen a continuación. Por
lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13.2 del Real Decreto 320/1,994, de 25 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento 611 materia de Tráfico, Circulación de vehicul:os a motor y Seguridad vial -BOE
de 21.04.94-, se eleva al Oirector General de Movilidad, como autoridad competente para resolver, Propuesta en ta'l
sentido, la cual se incorpora a la Relación CUYDS datos identificadoresfiguran en el encabezamiento.'.
FUNDAMENTOS PARA EL SOBRESEIMIENTO y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE:

Ha transcurrido el plazo de que disponía la Administración, desde que se
efectuó el último trámite del procedimiento sancionador, para continuar la
tramitación del mismo, sin que ésta haya realizado ninguna actividad al
respecto, por lo que al haberse producido la prescripción de la misma procede
el sobreseimiento y posterior archivo de las actuaciones, en virtud de lo ~

dispuesto en los arts. 108 de la Ord. Mov. y 18 del R.P.S. §~

.1..


